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Respuestas a la Segunda Ronda de Observaciones 

Precalificación 

PAUG-CA-01 de 2025 

No. observante: 1 
Nombre observante: MINCIVIL SAS - Victor Manuel Soto Perez  
Fecha observación: 6 de marzo de 2025 hora: 16:45  
  
Observación No. 1 
 

  

  

 
Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, debido a que la experiencia acreditable debe estar enfocada a las 
características técnicas específicas de pistas de aeropuertos. Lo anterior, sin perjuicio de los cambios que respecto de 
esta experiencia en particular serán incorporados mediante Aviso Modificatorio.   
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No. observante: 2 
Nombre observante: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
Fecha observación: 7 de marzo de 2025 hora: 16:52  
  
Observación No. 1  
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Respuesta: Es necesario precisar que el presente Proceso de Precalificación No. PAUG-CA-01-2025 tiene por objeto 
la selección de los Precalificados, con los que se conformará la Lista respectiva, de acuerdo con las reglas previstas en 
los Términos de Referencia de la Precalificación.  
  
Como se indica en la Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de Términos es un 
documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato 
y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que la UG propone para el 
Contrato de Obra. Las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo el esquema de garantías, serán aquellas que se 
publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta.   
No. observante: 3 
Nombre observante: URETEKCOL-KAM INFRAESTRUCTURA- Julián Leon  
Fecha observación: 10 de marzo de 2025 hora: 11:26  
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Observación No. 1

   
 
Respuesta: Agradecemos su interés en compartir sus soluciones de mantenimiento para aeropuertos. Sin embargo, 
en este momento nos encontramos en un proceso de precalificación que cuenta con etapas y criterios específicos. 
No. observante: 4 
Nombre observante: MECOLOMBIA SAS  
Fecha observación: 11 de marzo de 2025 hora: 10:51  
Observación No. 1

 
Respuesta: El valor estimado del contrato corresponde al presupuesto obtenido con los estudios y diseños fase III, y 
el cual ha sido actualizado con los precios de los diferentes insumos y demás componentes requeridos para la 
construcción de las obras lado aire del Aeropuerto, incluyendo las variaciones del dólar, del euro, del IPC, del ICOCIV 
(Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles) y del salario mínimo. Sin embargo, el cálculo del presupuesto 
no es información que forme parte de los documentos de esta Precalificación, siendo una obligación de los Participantes 
elaborar sus propios estudios y cálculos para la presentación de una Propuesta. Por otra parte, se debe recordar que 
la Hoja de Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye 
una propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas 
que la UG propone para el Contrato de Obra. Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo el valor 
estimado de la retribución, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de Referencia 
de la Convocatoria Abierta.  

Observación No. 2  

 
Respuesta: Se informa que el valor y fecha de referencia para las estimaciones de pago como compensación por las 
eventuales pérdidas de cultivos o de cualesquiera otras actividades productivas desarrolladas o por desarrollar en los 
lotes de terreno intervenidos como ZODME se encuentran dispuestas en los respectivos acuerdos de obligaciones 
futuras suscritos con cada uno de los dueños de los predios de los ZODMES externos al proyecto, incluidos en el Cuarto 
de Datos de Referencia del proceso. Dichos acuerdos fueron suscritos en mayo de 2024 y el valor estimado que figura 
en cada uno de los acuerdos, se encuentra conforme al avalúo realizado por la Lonja de Propiedad Raíz de Caldas 
S.A.S. que será incrementado año tras año conforme al IPC hasta el momento en que se suscriba el contrato con el 
contratista ejecutor. Cabe resaltar que, a la fecha de la suscripción del contrato con el futuro oferente que resulte 
seleccionado del proceso de Convocatoria Abierta, ya se habría causado un cambio de vigencia que amerite una 
actualización del precio en mención y su actualización ya se encuentra contemplada dentro del valor de la retribución 
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del proyecto. En todo caso, el valor a pagar a cada uno de los propietarios de los ZODME dependerá de la cantidad de 
material que efectivamente se disponga en cada uno de ellos. 

Observación No. 3 

 

Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, toda vez que en los acuerdos de obligaciones futuras suscritos con 
cada uno de los propietarios de los ZODMES externos al proyecto se encuentra estipulado el valor que será pagado 
por cada metro cúbico (m3) depositado y debidamente compactado, el cual será incrementado año tras año conforme 
al IPC hasta el momento en que se suscriba el contrato con el contratista ejecutor. 

Observación No. 5  

 
Respuesta:  Los cálculos del valor unitario de los insumos que componen el presupuesto de este proyecto no hacen 
parte de la información de la Precalificación. El contratista tendrá la carga de realizar sus propios análisis y costeos para 
incluirlos dentro de su valoración económica. Para ello, podrán considerar el presupuesto obtenido de los estudios y 
diseños fase III y demás componentes requeridos para la construcción de las obras lado aire del Aeropuerto del Café. 

Se debe recordar que la Hoja de Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un 
contrato, ni constituye una propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las 
condiciones básicas que la UG propone para el Contrato de Obra. Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra, 
incluyendo el valor estimado de la retribución, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los 
Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta. 

Observación No. 6 

 
Respuesta: El límite máximo de variación del ICOCIV y del IPC corresponde a una estimación hecha por la Unidad de 
Gestión con base en el comportamiento de esos dos índices en los últimos años; sin embargo, el valor a reconocer será 
calculado con las variaciones reales que presenten estos índices al momento de su cálculo. 
 
Se debe recordar que la Hoja de Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un 
contrato, ni constituye una propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las 
condiciones básicas que la UG propone para el Contrato de Obra. Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra, 
incluyendo el límite máximo de variación del ICOCIV y del IPC, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará 
parte de los Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta.  
Observación No. 7 

 
Respuesta: Se aclara que este valor corresponde a una estimación de acuerdo con cada una de las obligaciones 
contenidas en el Plan de Manejo Ambiental del Proyecto y en este costo se estimó la valoración de actividades tales 
como: Programa de relaciones con la comunidad, instituciones y autoridades, Control de la contaminación, Gestión de 
los residuos, Manejo geotécnico en los frentes de obra, vía y botaderos, Protección de cauces, Recuperación de 
germoplasma y establecimiento de vivero, Programa de reposición de infraestructura y equipamientos sociales, 
Programa para la conservación de especies vedadas, Plan de manejo ambiental (Implementación de medidas para 
mitigar y corregir los impactos durante la construcción e Informes de Cumplimiento Ambiental - ICA), entre otras 
obligaciones contenidas en el PMA. Sin embargo, el contratista tendrá la carga de realizar sus propias estimaciones, 
análisis y costeos para incluirlos en su valoración económica. 
 
Observación No. 8 
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Respuesta: Se aclara que este valor corresponde a una estimación realizada, en este costo se estimó la valoración de 
actividades tales como: Equipo Técnico y operativo, señalización y equipos, entre otros. Sin embargo, el interesado 
tendrá la carga de realizar sus propias estimaciones, análisis y costeos para incluirlos en su valoración económica. 

Observación No. 9 

 

Respuesta: El contrato que se plantea para este proceso de precalificación es a precio cerrado con fórmula de reajuste 
(sin perjuicio de lo previsto para los pagos asociados al PMA y el PMT). El riesgo de cantidades de obra será trasladado 
al Contratista, por lo que se descarta un modelo de contratación a precios unitarios. Los interesados cuentan con 
información de ingeniería de detalle para elaborar sus propuestas, lo cual deberán hacer sobre la base de los riesgos 
que le son transferidos y aplicando la mayor diligencia en la elaboración de la propuesta. 

Se aclara que en la Hoja de Términos se señala que en el informe de revisión y adecuación de diseños que deberá ser 
elaborado por el Contratista, se deberán detallar aquellos ajustes “que deben hacerse a los diseños de detalle y a los 
Anexos Técnicos para cumplir con las obligaciones de resultado previstas en el Contrato” únicamente bajo alguna de 
las causales allí previstas. También se indica que este informe será sometido a la revisión de la Interventoría y la Unidad 
de Gestión, quienes podrán presentar observaciones y objetarlo en caso de no cumplir con los requisitos del contrato, 
y de existir discrepancias serán solucionadas por el Amigable Componedor. 

Observación No. 10 

 
Respuesta: Las fórmulas de ajuste serán publicadas con el contrato de obra. En todo caso, ellas se basarán en la 
actualización de valores con base en el ICOCIV y el IPC. 

Observación No. 12 

 

Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, teniendo en cuenta que el valor de los ajustes se realizará con 
ICOCIV e IPC, estará determinado por la variación efectiva de estos índices y tendrá como límite máximo una suma de 
COP $ 76.587.322.718. El ICOCIV corresponde a un índice que incorpora en su canasta los costos de transporte, por 
lo que no se hace necesario incorporar una referencia expresa al ACPM.  

El interesado tendrá la carga de realizar sus propios análisis y costeos para incluirlos dentro de su valoración económica. 

Observación No. 14 

 
Respuesta: Su observación se analizará en el proceso de Convocatoria Abierta del Proyecto. Se debe recordar que la 
Hoja de Términos es un documento de carácter simplemente informativo, no contiene un contrato, ni constituye una 
propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que la 
UG propone para el Contrato de Obra. Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo las disposiciones 
relacionadas con los ZODMES, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria Abierta. 

Observación No. 15 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, ya que, como se establece en la Hoja de Datos, el anticipo debe 
hacerse únicamente para el apalancamiento a la ejecución de las obras de construcción, incluyendo mano de obra, 
subcontratistas, honorarios, materiales, equipos, servicios, transporte y nacionalización, y demás cargos que sean 
necesarios para la ejecución de las Obras de Construcción. En ningún caso el anticipo podrá ser usado para cubrir 
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gastos de administración general del Contratista, no relacionados de manera específica y única con el Proyecto, ni 
gastos de caja menor. 

Observación No. 16 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, en razón a que, como se establece en la Hoja de Datos, el anticipo 
debe hacerse únicamente para el apalancamiento a la ejecución de las obras de construcción, incluyendo mano de 
obra, subcontratistas, honorarios, materiales, equipos, servicios, transporte y nacionalización, y demás cargos que sean 
necesarios para la ejecución de las Obras de Construcción. En ningún caso el anticipo podrá ser usado para cubrir 
gastos de administración general del Contratista, no relacionados de manera específica y única con el Proyecto, ni 
gastos de caja menor. 

Observación No. 17 

 

Respuesta: De acuerdo con lo señalado en la Hoja de Términos, el concepto para facturar ese cinco por ciento (5%) 
restante del valor de Retribución será la terminación de la Fase de Garantía. Los detalles sobre este punto se abordarán 
en la Convocatoria Abierta del Proyecto. 

Observación No. 18

 
Respuesta: No se acoge la solicitud. El interesado tendrá la carga de realizar sus propios análisis y costeos para 
incluirlos dentro de su valoración económica. 

Observación No. 19 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud. El interesado tendrá la carga de realizar sus propias estimaciones, análisis y 
costeos para incluirlos en su valoración económica. 

Observación No. 20 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado en razón a lo siguiente: i) El límite máximo de variación del ICOCIV 
y del IPC corresponde a una estimación hecha por la Unidad de Gestión con base en el comportamiento de esos dos 
índices en los últimos años; sin embargo, el valor a reconocer será calculado con las variaciones reales que presenten 
estos índices al momento de su cálculo. ii) Como consecuencia de lo anterior, el Patrimonio Autónomo asume 
prácticamente en su integridad el riesgo de inflación y variación de costos asociado a estos índices, sin que ello 
signifique que tiene la obligación legal de asumirlo en su integridad. Bajo el esquema propuesto en la Hoja de Términos, 
en el que el Contratista se protege de las variaciones de costos, aunque comparte el riesgo con el Patrimonio Autónomo 
al no extenderse una cobertura total de inflación. iii) Se debe recordar que la Hoja de Términos es un documento de 
carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato y tiene por único 
propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que la UG propone para el Contrato de Obra. 
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Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo el límite máximo de variación del ICOCIV y del IPC, serán 
aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta.  

Observación No. 21 

 

Respuesta: Las condiciones básicas respecto de la asignación de riesgos que la UG propone para el Contrato de Obra 
se encuentran en la Sección “Riesgos” de la Hoja de Términos. Se debe tener en cuenta que este documento es de 
carácter simplemente informativo, no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato y que la distribución 
de riesgos se encontrará en la minuta del Contrato de Obra en la respectiva Convocatoria Abierta del Proyecto. 

Observación No. 22 

 
Respuesta: No se acoge su solicitud de retirar la distribución de riesgos del Contratista propuesta en la Hoja de 
Términos. Lo anterior, considerando que es el Contratista quien está en mejor posición para asumir y administrar dichos 
riesgos, en atención a las actividades que realizará en las Fases de Preconstrucción y Construcción; así como a la 
experiencia técnica y capacidad financiera que deberá acreditar para asumir las obligaciones del Proyecto. Igualmente 
se recuerda que, como se establece en la sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de 
Términos del Contrato de Obra es de carácter simplemente informativo, no contiene un contrato, ni constituye una 
propuesta de contrato y que la distribución de riesgos se encontrará en la minuta del Contrato de Obra en la respectiva 
Convocatoria Abierta del Proyecto. 

Observación No. 24 

 
Respuesta: Las estimaciones que darán lugar a la ejecución del movimiento de tierras en los tiempos requeridos  
corresponde a las siguientes consideraciones: i) Se cuenta con los seis (6) ZODMES disponibles desde el día uno (1) 
de ejecución del contrato, ii) dos (2) turnos diarios de mínimo ocho (8) horas efectivas cada uno, durante mínimo seis 
(6) días de la semana y iii) Implementación de 10 frentes mínimos de trabajo. Sin embargo, será responsabilidad del 
interesando realizar sus propias estimaciones, análisis y cálculos para cumplir en los tiempos establecidos 
contractualmente. 

Observación No. 25 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud del interesado, en razón a que será  una carga del interesado realizar sus propios 
análisis y costeos para incluirlos dentro de su valoración económica, para lo cual podrá consultar los estudios y diseños 
fase III que se encuentran en el Cuarto de Datos de Referencia.   

Observación No. 26 

 

Respuesta: No se acoge su solicitud, en razón a que el valor estimado del contrato corresponde al presupuesto 
obtenido con los estudios y diseños fase III, y el cual ha venido siendo actualizado con los precios de los diferentes 
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insumos y demás componentes requeridos para la construcción de las obras lado aire del Aeropuerto, incluyendo las 
variaciones del dólar, del euro, del IPC, del ICOCIV (Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles) y del salario 
mínimo. En todo caso, será una carga del interesado realizar sus propios análisis y costeos para incluirlos dentro de su 
valoración económica. 

Los Participantes contarán con una cantidad de información relevante para elaborar sus propuestas, que no sólo 
incluyen ingeniería de detalle, sino visitas a la obra. Al respecto, es de considerar que esta información resulta suficiente 
para trasladar el riesgo de construcción -especialmente cantidades y precio- al Contratista mediante un modelo de 
contrato de obra a precio global con fórmula de ajuste.   

Observación No. 27 

 
Respuesta: Se encuentran en el hito 20 del Apéndice Técnico. 

No. observante: 5 
Nombre observante: GRUPO YMC-INFRAESTRUCTURA NACIONAL LTDA 
Fecha observación: 14 de marzo de 2025 hora: 14:45  
Observación No. 1  

En el numeral 7.3.4 de los términos de referencia establece que “En aquellos casos en los que la experiencia que 
pretende ser acreditada se hubiera obtenido mediante figuras asociativas, sólo serán admisibles los contratos en los 
que quien acredita la experiencia tuvo una participación del treinta y cinco por ciento (35%) o más en la respectiva figura 
asociativa en el momento en que fue adquirida la experiencia”. 

En aras de permitir una mayor concurrencia de oferentes en el proceso selectivo, y considerando el principio de 
selección objetiva, se solicita modificar el anterior numeral, permitiendo que la experiencia que se pretenda validar en 
estructuras plurales anteriores sea admisible a partir de una participación de mínimo el 25 %, toda vez que el porcentaje 
actual (35 %) es una limitante bastante amplia para un número importante de firmas que tienen la experiencia en 
porcentajes menores. 

Ahora, es importante resaltar que el porcentaje de participación mínimo admisible que se sugiere no es un porcentaje 
bajo, además que, objetivamente, la única incidencia directa que tiene una figura asociativa  para acreditar la experiencia 
en un proyecto anterior atañe exclusivamente a la facturación, ya que desde el punto de vista técnico, jurídico, social, 
ambiental entre otros, no existe un argumento válido que permita afectar la ejecución de la obra por la participación de 
los integrantes en la figura asociativa que ejecutó el proyecto, pues, seria incoherente pensar que los socios del 
contratista se reparten las actividades contractuales para que cada uno ejecute estas en el porcentaje que le 
corresponde, lo que sí puede aplicar para el valor de los aportes económicos que deben realizar los mencionados socios 
con el propósito de invertir los recursos necesarios para poder ejecutar las obras y dar cumplimiento a las condiciones 
estipuladas en el respectivo contrato. 

Así las cosas, reiteramos respetuosamente nuestra solicitud de modificar el porcentaje indicado en el numeral 7.3.4, y 
de esta manera, propender por permitir la mayor participación posible de interesados, sin poner en riesgo la correcta 
ejecución del futuro contrato. Es importante tener en cuenta que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANI, en sus pliegos de condiciones “tipo”, empleados para adelantar los proceso de contratación de los concesionarios 
en los proyectos de Asociación Publico Privada – APP, valida el 100 % de la experiencia adquirida en figuras asociativas 
anteriores, siempre y cuando el integrante o el proponente individual que pretende acreditar la experiencia, haya tenido 
por lo menos el 25 % de participación en la estructura plural anterior. Se hace mención de la ANI, ya que es un ente 
rector en contratación de proyectos de gran envergadura en el país, razón por la que esa Entidad ha estructurado unos 
pliegos de condiciones de tal forma, que permite una pluralidad de oferentes, evaluando de manera objetiva las 
capacidades de los proponentes sin poner en riesgo la ejecución integral del futuro contrato. 

Respuesta: Se acoge su solicitud en los términos del Aviso Modificatorio 2, considerando que en procesos de 
contratación similares publicados por la Agencia Nacional de Infraestructura y otras entidades públicas como la 
Financiera de Desarrollo Nacional, el porcentaje requerido para acreditar experiencia obtenida mediante figuras 
asociativas ha sido del 25%.  
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No. observante: 6 
Nombre observante: CONINSA 
Fecha observación: 17 de marzo de 2025 hora: 17:03  
Observación No. 1 

 

Respuesta: Se acoge la solicitud del interesado, en los términos del Aviso Modificatorio 2. 

No. observante: 7 
Nombre observante: Brigard & Urrutia Abogados 
Fecha observación: 25 de marzo de 2025 hora: 15:23  
Observación No. 1 
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Respuesta: No se acoge la solicitud, considerando que si bien la fecha máxima prevista en el cronograma para contestar 
consultas es el 19 de mayo de 2025 conforme al Aviso Modificatorio 1, la UG responderá a las observaciones de cada 
ronda diligentemente, de forma que los interesados puedan preparar sus Propuestas de Precalificación. 

Observación No. 2 

 
Respuesta: La Unidad de Gestión del Patrimonio Autónomo Aerocafé se permite informar que mediante el Aviso 
Modificatorio 1 se extendieron algunos plazos del proceso de precalificación. 

Observación No. 3 
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Respuesta: El Formulario 2 – Pacto de Integridad será objeto del Aviso Modificatorio 2, en el sentido que indica la 
Sección 4.3.2 de los Términos de Referencia de la Precalificación. 

Observación No. 4 

 
Respuesta: El Formulario 6 – Beneficiario real y origen de los recursos será objeto del Aviso Modificatorio 2, de forma 
que sea claro que el anexo lo debe diligenciar el Participante o, en caso de Estructura Plural, cada uno de sus 
Integrantes. 

Observación No. 5 
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Respuesta: Su entendimiento es correcto. 

Observación No. 6 

 

 
Respuesta: Se acoge su solicitud de conformidad con el Aviso Modificatorio 2, respecto de cualquier documento público 
que forme parte de la Propuesta de Precalificación. En todo caso, se mantiene la Sección 4.5.1 la cual establece que 
“todos los documentos mediante los cuales se constituya un poder deberán ser presentados junto con la 
correspondiente autenticación de firma ante notario, cónsul o apostillados o legalizados”. 

Observación No. 7 
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Respuesta: En la Sección 7.3.3(b)(ii) y 7.3.3(c) de los Términos de Referencia de la Precalificación se indica que en el 
documento con el cual se acredite la experiencia, ya sea una certificación o documento contractual, debe constar la 
“fecha de inicio y terminación del contrato” y “recepción de la obra a satisfacción y terminación normal del contrato”. Por 
ende, es claro que en los Términos se indica que la experiencia debió haber finalizado, por lo cual no es posible acreditar 
experiencia mediante contratos que se encuentren en ejecución. Considerando lo anterior, se precisa que se podrá 
acreditar la experiencia técnica requerida a través de un contrato de construcción, como lo puede ser un EPC, y 
documentos contractuales asociados, siempre que el contrato haya sido finalizado, y que consten los requisitos 
mencionados en las secciones mencionadas de los Términos. 

Observación No. 8 
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Respuesta: Se acoge parcialmente su solicitud de modificar el requisito de experiencia técnica de acreditar la 
construcción de al menos dos (2) pistas de aeropuerto por la construcción de al menos una (1) pista de aeropuerto, 
teniendo en cuenta que, en razón a que ha sido una solicitud reiterada de los interesados, podría garantizar mayor 
pluralidad de propuestas e interesados en el proceso; el cual será ajustado en los términos del Aviso Modificatorio 2. 

Observación No. 9 

 
Respuesta: De acuerdo con los Términos de Referencia de la Precalificación, es posible acreditar experiencia mediante 
la combinación de documentos contractuales, y no cualquier tipo de documentos. Al ser admitidos sólo documentos 
contractuales, esto excluye las autocertificaciones como se sugiere en esta observación. Por ende, no se acoge su 
solicitud. 

Observación No. 10 

 
Respuesta: Se aclara al interesado que para los efectos de estos Términos de Referencia de la Precalificación, las 
“ayudas visuales” (señalización y balizamiento) son aquellos elementos necesarios para la orientación y seguridad de 
las aeronaves desarrollados o implementados de conformidad con el manual de diseños de aeródromos de la 
Organización de Aviación Civil Internacional - OACI. 
 
Observación No. 11 
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Respuesta: Se aclara que la Sección 7.2.3 se refiere al máximo de seis (6) contratos de obra o construcción para 
acreditar la Experiencia Técnica descrita en los numerales 7.1.2, 7.1.3 y 7.1.5, en conjunto. 

Observación No. 12 

 

 
Respuesta: No se acoge su solicitud, considerando que las condiciones exigidas en el numeral 7.2.4 de los Términos 
de Referencia de la Precalificación le permitirán a la UG conocer que los contratos presentados en la Propuesta de 
Precalificación para acreditar experiencia se hayan terminado de forma exitosa, a satisfacción del respectivo 
contratante; lo cual es importante para evaluar la idoneidad del participante. En caso de que dichos contratos se hayan 
ejecutado bajo una jurisdicción diferente a la colombiana, se aclara que el participante deberá acreditar que los contratos 
que presente no han estado sujetos a ningún proceso de resolución de controversias relacionados con el incumplimiento 
de obligaciones del contratista, ni procedimiento administrativo de terminación del contrato. 

Observación No. 13 
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Respuesta: Su entendimiento es correcto. Respecto de su solicitud, se aclara que en la Sección 7.3.3(c) se indica que 
“la experiencia requerida podrá acreditarse mediante la combinación de otros documentos contractuales”. La palabra 
resaltada en negrilla se refiere a que es posible presentar la certificación y documentos contractuales con el fin de 
acreditar la Experiencia Técnica con la información exigida en la Sección 7.3.3(b).  

Observación No. 14 
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Respuesta: No se acoge su solicitud, considerando que la Sección 7.4.3(b)(ii) indica que existe otra forma para acreditar 
la situación de control, la cual es “mediante las notas a los Estados Financieros en las que conste la relación de 
subordinación”. 

Observación No. 16 
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Respuesta: No se acepta su observación. Se verificará la capacidad financiera de la entidad que estará directamente 
obligada mediante el contrato de obra, pues es esa capacidad la que resulta de interés de la Unidad de Gestión del 
Patrimonio Autónomo Aerocafé y, a diferencia de los procesos mencionados, en este caso no se requiere acuerdo de 
garantía entre matrices y subordinadas. En todo caso, esto no resulta un limitante, pues si el Participante está interesado 
en sumar la capacidad financiera de otras empresas del mismo grupo económico al que pertenece, se sugiere que 
participen de una estructura plural.   

Observación No. 17 
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Respuesta: No se acepta su observación. Se verificará la capacidad financiera de la entidad que estará directamente 
obligada mediante el contrato de obra, pues es esa capacidad la que resulta de interés de la Unidad de Gestión del 
Patrimonio Autónomo Aerocafé. En todo caso, esto no resulta un limitante, pues si el Participante está interesado en 
sumar la capacidad financiera de otras empresas del mismo grupo económico al que pertenece, se sugiere que 
participen de una estructura plural. 

Observación No. 18 

 
Respuesta: Su entendimiento es parcialmente correcto. Un ente económico puede ser una persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera con o sin domicilio en Colombia, que esté acreditando los requisitos sobre la Capacidad Financiera. 

Observación No. 19 



 

PATRIMONIO AUTÓNOMO

UNIDAD DE GESTIÓN
AEROCAFÉ

 
Respuesta: No se acepta su solicitud de incluir otras formas de acreditar los requisitos de capacidad financiera. Lo 
anterior considerando i) las disposiciones de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y el último inciso del 2.2.1.1.1.6.4. del Decreto 
1082 de 2015, que regulan las obligaciones sobre la inscripción y renovación del RUP; y ii) que verificar la capacidad 
financiera del ente económico que estará directamente obligado mediante el contrato de obra no es un limitante, pues 
si el Participante está interesado en sumar la capacidad financiera de otras empresas del mismo grupo económico al 
que pertenece pueden participar en una estructura plural. 

Observación No. 20 

 
Respuesta: No se acepta su solicitud, considerando las disposiciones de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y el último inciso 
del 2.2.1.1.1.6.4. del Decreto 1082 de 2015, que regulan la inscripción y renovación del RUP.  
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En consecuencia, las sucursales de sociedad extranjera deben, de acuerdo con las normas aplicables, realizar la 
inscripción y renovación del RUP, sin que sea posible usar otro mecanismo, pues resulta claro que es una obligación 
para dichas sociedades, contar con el RUP debidamente actualizado. 
 
Observación No. 23 

 

Respuesta: Este tema se analizará en la respectiva Convocatoria Abierta. Se recuerda que, como se indica en la 
Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de Términos es un documento de carácter 
simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato y tiene por único 
propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que la UG propone para el Contrato de Obra. 
Las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo las obligaciones relacionadas con las licencias y permisos, serán 
aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta.  

Observación No. 24 
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Respuesta: El entendimiento del interesado es correcto respecto de las obligaciones relacionadas únicamente con la 
disponibilidad de ZODMES. No obstante, como se indica en la Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la 
Precalificación, la Hoja de Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, 
ni constituye una propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las 
condiciones básicas que la UG propone para el Contrato de Obra. Las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo 
las obligaciones del contratista relacionadas con los ZODMES, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará 
parte de los Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta y las que provengan del acuerdo que el contratista deba 
celebrar con los propietarios de cada ZODME según lo dispuesto en los contratos de cumplimiento de obligaciones 
futuras que se encuentran en el Cuarto de Datos de Referencia. 

No. observante: 8 
Nombre observante: China Harbour Engineering Company Colombia 
Fecha observación: 26 de marzo de 2025 hora: 17:21  
Observación No. 1 

 
Respuesta: No se acoge la solicitud, considerando que, si bien la fecha máxima prevista en el cronograma para 
contestar consultas es el 19 de mayo de 2025 conforme al Aviso Modificatorio 1, la UG responderá a las observaciones 
de cada ronda diligentemente, de forma que los interesados puedan preparar sus Propuestas de Precalificación. 

No. observante: 9 
Nombre observante: LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN S.A 
Fecha observación: 26 de marzo de 2025 hora: 8:44 
Observación No. 1 
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Respuesta:  Se aclara al interesado que la experiencia deberá acreditarse con una superficie total de la pista 
pavimentada (incluyendo plataformas y calles de rodaje) y no será homologable o equivalente el área de plataforma a 
longitud de pista. Algunos aspectos de la experiencia técnica requerida serán ajustados mediante el Aviso Modificatorio 
2. 

Observación No. 2 

Respuesta: i) Se aclara al interesado que se deberá acreditar la instalación completa de ayudas visuales (balizamiento 
y señalización) para al menos una (1) pista de aeropuerto con longitud mínima de mil quinientos metros lineales (1.500 
m) y ii) No será válida la experiencia en contratos de construcción de plataformas de aeropuertos. Algunos aspectos de 
la experiencia técnica requerida serán ajustados mediante el Aviso Modificatorio 2. 

Observación No. 3  
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Respuesta: No se acoge su solicitud, considerando que dicha minuta del contrato hará parte del proceso de 
Convocatoria Abierta y en este momento nos encontramos en el proceso de precalificación. Se recuerda que en este 
proceso de Precalificación fue publicada la Hoja de Términos del Contrato de Obra con el único propósito de que los 
interesados puedan conocer las condiciones básicas del Contrato de Obra que la UG ha considerado hasta el momento. 
Como se indica en la Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de Términos es un 
documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato. 
Por lo cual las condiciones del Contrato de Obra serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los 
Términos de Referencia de la Convocatoria Abierta.  

Observación No. 4 

 
Respuesta: No se acoge su solicitud, considerando que los aspectos relacionados con las multas aplicables en el 
marco del Contrato de Obra no son asuntos que se abordarán en el presente Proceso de Precalificación, sino del 
proceso de Convocatoria Abierta. Este Proceso de Precalificación No. PAUG-CA-01-2025 tiene por objeto la selección 
de los Precalificados, con los que se conformará la Lista respectiva, de acuerdo con las reglas previstas en los Términos 
de Referencia de la Precalificación.  
  
Se recuerda que, como se indica en la Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de 
Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una 
propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que la 
UG propone para el Contrato de Obra. Las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo los aspectos relacionados con 
las multas, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de Referencia de la 
Convocatoria Abierta.  
 
Observación No. 5  
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Respuesta: No se acoge su solicitud, considerando que los aspectos relacionados con la cláusula penal y las garantías 
en el marco del Contrato de Obra no son asuntos que se abordarán en el presente Proceso de Precalificación, sino del 
proceso de Convocatoria Abierta. Este Proceso de Precalificación No. PAUG-CA-01-2025 tiene por objeto la selección 
de los Precalificados, con los que se conformará la Lista respectiva, de acuerdo con las reglas previstas en los Términos 
de Referencia de la Precalificación.  
  
Se recuerda que, como se indica en la Sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de 
Términos es un documento de carácter simplemente informativo, que no contiene un contrato, ni constituye una 
propuesta de contrato y tiene por único propósito informar a los Interesados respecto de las condiciones básicas que 
la UG propone para el Contrato de Obra. Las condiciones del Contrato de Obra, incluyendo los aspectos relacionados 
con la cláusula penal y las garantías, serán aquellas que se publiquen en la minuta que hará parte de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria Abierta.  

Observación No. 6

 
Respuesta: Su observación se analizará en el proceso de Convocatoria Abierta del Proyecto. Se recuerda que, como 
se establece en la sección 2.1.4 de los Términos de Referencia de la Precalificación, la Hoja de Términos del Contrato 
de Obra es de carácter simplemente informativo, no contiene un contrato, ni constituye una propuesta de contrato y que 
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la distribución de riesgos se encontrará en la minuta del Contrato de Obra en la respectiva Convocatoria Abierta del 
Proyecto. 

 

Nota: Se aclara que las observaciones relacionadas con los indicadores financieros serán incluidas en una posterior 
ronda de respuestas a observaciones. 
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